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RESOLUCION N° 

///daba, .-FACULTAD DE 4 

VISTO: 
El formulario de solicitud de licencia presentado por el Prof. Martín 

TAPIA KWIECIEN (Leg. Univ. N° 45.370) a fs. 1, para asistir en carácter de 

disertante al 'XVIII Congreso Internacional ALFAL 2017", a llevarse a cabo del 

24 al28 de julio de 2017, en la ciudad de Bogotá, Colombia. 

Y CONSIDERANDO: 

Que obra a fs. 2 la aceptación de la ponencia del Prof. Tapia Kwiecien 

El Convenio Colectivo para Docentes de la Universidad Nacional de 

Córdoba. 

POR ELLO, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

RE S U EL V E: 

ARTÍCULO 1°.- Conceder licencia con goce de haberes en 1 (un) cargo de 

Profesor Asistente D.S.E. (114) en la Cátedra LENGUA 

CASTELLANA 1 -Sección Común- y en 1 (un) cargo de Profesor 

Asistente D.S. (115) en la Cátedra LEXICOLOGÍA, LEXICOGRAFÍA 

ESPAÑOLA -Sección Español- al Prof. Martín TAPIA KWIECIEN 

(Leg. Univ. N°: 45.370) por el Art. 49, Ap. 1, inc. e) del Convenio 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

Colectivo de Trabajo para los Docentes de la Universidad Nacional 

de Córdoba, desde el24 hasta el 28 de julio de 2017.-

ARTÍCULO 2°.- Comunicar y darforma.-
,, 


